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1 . Comunidad Autónonia
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Cultura y Educación D i sp ( ~si c i ón fina l

6902 ORDEN de 18 de mayo de 1993, de la Consejería
de Cultura y Educación, por la que se abre un nue-
vo plazo de solicitudes de participación en el progra-

ma «Deporte en edad escolar» para el curso
1993/1994.

La Orden de esta Consejería de 22 de enero de 1993, con-
vocó el programa «Deporte en edad escolar» para el curso
1993/1994, estableciendo un plazo para que los Ayuntamien-
tos de la Región pudieran presentar su solicitud de inclusión
como colaboradores, que concluía el día 20 de abril de 1993 .

Habiéndose concedido las subvenciones previstas en la
base tercera de la citada Orden de convocatoria a la totalidad
de los Ayuntamientos solicitantes y quedando remanente su-

ficiente en la part ida presupuestaria 15 .03 .457A.461, se con-
sidera conveniente para una mejor consecuci ón de los objeti-
vos de dicho programa, reabrir el plazo de p resentación , de

solicitudes con el firi de que los Ayuntamientos que no lo ha-
yan hecho y reunan los requisitos establecidos en la Orden de
referencia, puedan solicitar su colaboraci ón en el Programa

«Deporte en Edad Escolar» para el curso 1993/1994 .

La presente Orden ent ará en vigor el díá. s igu iente al de

su publicación en el « Boletí Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, dieciocho de nayo de 1993 .-El Consejero de

Cultura y Educación, Jost Anto n io Mo lina Ill án .

Consejería de Medio . mbiente

6870 ORDEN de 24 di mayo d e 1 993 , de la Consejería

de Me d io Amb i ei te, por l a que se establecen medi-

das de prevenc i ór y exti nción d e incendio s foresta -

les para la camp .~ ria 1 993-9 4 .

La incidencia de las < < asas arbóreas, sobre el clima, la

hidrología, la protección d ° 1 suelo, la contaminación atmos-

férica y el paisaje, hacen qu su conservación sea fundamental .

Los incendios forestal s, constituyen un grave problema
ecológico, social y econón- co, al afectar cada año a los bos-

ques de nuestra Región .

En su virtud, a propuesta del Director General de Juven-
tud y Deportes, y en uso de las facultades que me confiere
la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de la Regi 5n de Murcia .

DISPONGO :

Primero

En relaci¿n con el programa «Deporte en Edad Escolar»

para el curso 1993 ,1 1994, convocado mediante Orden de la

Consejería de Cultura, Educación y Turismo de 22 de enero
de 1993, se abare un nuevo plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la presente, para la pre-
sentación de las solicitudes a las que hace referencia la base
tercera de la meritada Orden .

Segundo

Las sol icii udes de colaboración presentadas fuera del pla-
zo establecido en la base segunda de la Orden de la Conseje-

ría de Cul tura . Educación y Turismo de 22 de enero de 1993
y con anterioridad a la publicación de la presente Orden, se
te ndrán por d i:ducidas en el nuevo plazo que queda abierto .

Tercero

La tramitacióri de las nuevas solicitudes de ayuda se re-
girá por lo dispuesto en la citada orden de convocatoria, pu-
blicada en el B.O.R.M . n.° 50 de fecha 2 de marzo de 1993 .

Por ello, siguiendo las recomendaciones emanadas de l in-

forme de la Ponencia desil iada en el seno de la Com isión de
Agricultura y Pesca, sobre ncendios forestales, aprobado e n

el Senado y de acuerdo co w lo dispuesto por la Ley 8 1 /1968

de 5 de diciembre, sobre i cendios forestales y en su Reg la-

mento de 23 de diciembre de 1972, la Orden de 17 de junio

de 1982 por la que se aprut ba el Plan Básico cle Lucha contra
incendios forestales, y la ( irden de 2 de abril de 199 3 por la

que se publica el Acuerdo c el Consejo de Ministros que aprue-
ba la Directriz Básica de P anificación de Prctección Civil de
Emergencia por Incendib: Forestales .

DIS P ONGO :

Artículo 1 .-Época de pe gro .

Se declarará época d peligro de incendios forestales :

a) En zonas arbolada naturalmente o repobladas, todo

el año .

b) En yermos, pastiza es y matorrales, entre el 1 de junio
y el 15 de octubre . Estas fechas podrán modificarse según

acontezcan las circunstan ias meteorológicas ,

A rtículo 2.-Ámbito de , plicación .

Todas las zonas arbo idas, yermas, con pastizales o ma-
torrales, además de la fra ja de cuatrocientos metros de an-
cho que las rodea .
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Artículo 3.-Medidas preventivas .

3 .1 . P~ohiticiones :

a) En e1 ámbito de aplicación de la presente Orden y du-
rante los m-ses de julio y agosto queda terminantemente pro-
hibido el wo de fuego para cualquier finalidad .

b) Las personas que transiten por los montes deben apa-
gar cuidadosamente los fósforos y puntas de cigarrro antes
de tirarlos, quedando prohibido arrojar unos y otros desde
los vehículos . -

d) Sólo se podrán ~ealizar quemas en los días en que el
viento esté en calma .

e) La persona autc rizada tendrá todas las medidas opor-
tunas para evitar la pr( pagación del fuego, siendo responsa-
ble de cuantos daños a uedan producirse .

3 .4 . Obligaciones .

3 .4 .1 . Toda persor i que transite por rYiasas fores tales es-
tará obligado a identifi arse, cuando sea requerido al efecto
por los Agentes Foresta z-s o cualquier Agente de la au toridad .

c) Util : zar cartuchos de caza con tacos de papel u otros
materiales combustibles .

d) Arr :)jar fuera de los basureros autorizados, basuras
o residuos que con el tiempo u otras circunstancias, puedan
provocar ccmbustión o facilitar ésta, tales como vidrios, bo-
tellas, papeles, plásticos y elementos similares .

3 .2 . Limitaciones :

Durani e la época de peligro será precisa autorización en
el ámbito de aplicación de esta Orden para :

a) El ernpleo de fuego para cualquier finalidad, fuera de
los lugares :.eñalados para ello, y en los días no incluidos en
el artículo _ . l .a) indicado anteriormente .

b) Acampar en los montes fuera de los lugares señalados
para ello .

c) El almacenamiento, transporte y utilización de mate-
riales inflamabie,x o explosivos .

d) El la izamiento de cohetes, globos o artefactos que pro-
duzcan o centengan fuego .

3 .3 . At,torizaciones .

3 .3 .1 . Las autorizaciones a que se refiere el punto 3 .2,
se sol'rcitarán a la Agencia de Medio Ambiente, que resolverá
fijando, en caso de autorización, las medidas de seguridad que
deben adopi arse en cada supuesto .

3 .3 .2 . I , a instalación de basureros en zonas comprendi-
das en el án i bito de aplicación de esta Orden deberá contar
con el infor i ne de la Agencia de Medio Ambiente, indepen-
dientemente de 1<< autorización que deba recabarse de otros
Órganos cornpetentes para este tipo de instalaciones .

3 .3 .3 . I ,as solicitudes para quema de rastrojos durante
la época de pelig ro y para aquellos rastrojos situados en la
franja de cu ;t troc: :entos metros de ancho que rodea las zónas
arboladas, y,:rma;, , con pastizales o matorrales, se tramitarán
a través del Servicio Forestal . En esta operaciones será im-
prescindible cumplir l as condiciones siguientes :

a) Labrar una faja de anchura suficiente alrededor de la
parcela a quemar .

b) El pr :)pietario autorizado comunicará a los colindan-
tes y al Agente Forestal de la demarcación el día y la hora
de la realización .

c) No se. podrán realizar quemas después de las trec e
horas

3 .4 .2 . Los tractore: , cosechadoras y demás máquinas con
motor de explosión qu , trabajen en las zomas comprendidas
en el ámbito de aplicac i ,n de estas norma s deberán ir provis-
tos de los adecuados e tintores de incencfios .

3 .4 .3 . Las empresz o particulares cancesionarios de fe-
rrocarril, líneas de tran porte o distribución de energ ía el éc-
trica, gaseoductos, dep( sitós de explosivos o materia les com-
bustibles, fábricas u ot as instalaciones que pueda n origi nar
incendios, deberán maí :enér durante la época de pe l igro,fí-
jada en el punto 1, limp as de maleza y residuos combustibles
las zonas de protección jue en cada concesión se les haya fi -
jado y cumplir en todo aso las normas de seguridad espec ifi -
cadas en el artículo 25 d 1 Decreto 3 .769/72, de 23 de diciem-
bre (BOE número 38 de 13-2-73) por el que se aprueba e l Re-
glamento sobre Incend )s Forestales .

Artículo 4 .-Extinción le incendios .

Toda persona que dvierta la existen,.-ia o iniciación de
un incendio forestal det rá intentar su extinción co n la máxi-
ma celeridad, si lo perrr, tiese la distancia al fuego y su inten-
sidad . En caso contrari , deberá dar cuenta del suceso por
el medio más rápido po, ble, al Alcalde o,Agente de la Auto-
ridad más cercano o 11 mando al Centro de Coordinación
Operativa .

(Tlfs : 36-23-08, 36 - ::3-09 y 25-66-22) activándose inme-
diatamente el Plan INF )MUR vigente .

4 .1 . Colaboración el voluntariado .

Con objeto de que l a labor del voluntariado que inter-
viene en un incendio fo j -stal, se desarrolle con la mayor efi-
cacia posible a la vez qu con la mayor seguridad para su in-
tegridad física, se dictan nas normas de obligado cumplimien-
to para todos aquellos vc untarios que participen en una emer-
gencia, independienteme te que su incorpora c i ón se realice co-
mo grupo previamente organizado o bien con carácter
individual :

G rupos p rev i ament Organizados .

Son aquello s grupc • que pertenecientes a una agrupa-

ción/asoc ia ción se incor orán a la emergenc ia como colecti-
vo o rganiz ado al frente d - los cuales existe un responsable pre-
viamente determinado .

Voluntario s .

Son aquellos person :s que pertenecientes o no a agrupa-
ciones/asociaciones, se i corporan con carácter individual a
la emergencia .
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4 .2 . Normas de participación de l voluntariado

1 .1 Ningún voluntario, bien sea con carácter de grupo
o individual, debe personarse en el área del incendio, sin pre-
via autorización del Jefe del Puesto de Mando Avanzado .

2.1 El lugai de incorporación de los volúntarios será el
Área Base y en e lla con tactarán con e l Jefe, del Grupo Logís-
tico y de Apoyc, quien tomará sus datos identificativos .

Dicho Jefe de Grupo, formará, en función del personal
existente, a los (iistintos grupos, estableciendo un responsa-
ble por cada uno de ellos y los dotará, en caso de ser necesa-
rio, del materiai adecuado .

3 .1 De acuerdo con las solicitudes de medios humanos
que vaya efectuando el Jefe del Puesto de Mando Avanzado,

el Jefe de Opera,.iones ordenará el paso del Área del Incendio
de los grupos d e voluntarios, que lo harán como grupos or-
ganizados y en consecuencia se integrarán en el Grupo de Ex-
tinción, actuanco siempre bajo las órdenes del Jefe de este
Grupo .

5 .3 . Incurrirán en falta administrativa muy grave quie-

nes quemen o enciendan fw o en el monte de conformidad
con lo establecido en el artíc .l0 138 a) del Reglamento de In-
cendios Forestales, en relac ) n con el apartado 3 .1 . a) de la

presente Orden, pudiendo ancionarse dicha conducta con
multa de hasta 500 .000 pta .

5 .4 . La jurisdicción on naria será compet_nte para co-
nocer los hechos que pudier n constituir delitos o faltas refe-
rentes a incendios forestale : y exigir, si procediera, las res-
ponsabilidades civiles y per iles que se derivasen .

Artículo 6 .-Colaborac ión .

La Consejería de Medi, Ambiente, hacé'i~iiia llamada al
espíritu cívico y a la respons bilidad de los ciudadanos, al ob-
jeto de que cumplan las ant riores normas y cLantas indica-
ciones les sean efectuadas pc i• los agentes de la autoridad, cu-
ya finalidad es la defensa de as personas y del patrimonio na-

tural común .

Disposi ( ones finale s

Artículo 5.- I n:"racciones y su sanción .

5 .1 . Los ag :ntes de la autoridad que tengan conocimien-
to de alguna infcacción en materia de incendios forestales, vul-
nerando los artículos de esta Orden o demás normas aplica-
bles, están obligados a denunciarla ante la autoridad de que
dependan, la cual, a su vez, la pondrá en conocimiento de la
Agencia de Medio Ambiente .

5 .2 . Incurr .rán en fal ta administrativa grave quienes se
nieguen a prestar colaboración personal para la extinción de
un incendio, há-)iendo sido requerido para ello ; según dispo-
ne el Artículo 1 37 dek Reglamento de la Ley de Incendios Fo-
restales, pudienao sancionarse dicha conducta con multa de
hasta 50 .000 pt :u .

Primera

Queda derogada la Or ( _n de la Consejería . de Adminis-

tración Pública e Interior y a Consejería de Política Territo-
rial, Obras Públicas y Médi i Ambiente de 4 de .nayo de 1992
(Boletín Oficial de la Regié t de Murcia, núm ,e ro 108, de 11

de mayo de 1992) .

Segunda

La presente Orden enti rá en vigor al día siguiente de s u
publicación en el «Boletín )ficial de la Región de Murcia»
y se comunicará a las Autor lades competente, en la materia .

Murcia, 24 de mayo d 1993 .-El Consejero de Medio

Ambiente, Antonio Soler i - ndrés.

4. Anuncio s

Consejería de Política Territorial y Obras Pública s

6869 AN UNCIO de información pública de sol icitud de
instalac i ón de estac ión de serv i cio .

Instrucc :ón a don Juan Du 3n Montesinos, y Pliego de Car-
gos en el expediente sancio ador que se le si&ae, bajo el nú-
mero arriba indicado, por r esunta infracción administrativa
de :

Se somete a información pública la petición formulada
por don José Antonio F lores Alvarez, de instalar estación de
servicio en la ca:rretera MU-311, P .K. 17,255, margen derecha .

Lo que se pone en conocimiento a los efectos de que pue-
dan formu larse las reclamaciones oportunas en el plazo de 10
d ías contados a partir del día de la publicación de este anuncio .

Murcia, a 6 de mayo de 1993 .-El Director General de
Carreteras, Jesús M . ' López Ruiz .

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales
Dirección General de Consum o

5945 Expediente sancionador número 243 /93 .

Por el presente se hace saber a Conservas Esteban, S .A .,
cuyo último domici}io conocido es, 30000-Albatalía, que se
le ha formulado Providencia de Incoación, donde se nombra
Instructora a doña A lsira Fernández Válcárcel y Secretario de

1 . Que en el etiquetadc de pimientos enterus, de Conser-
vas Esteban, S.A., la denc ninación, el cont,cuido neto y el
marcado de fechas no figu ► n en el mismo campo visual (ar-
tículo 19 .1, R .D . 212/92, e 6 .3, BOE 24 .3 .92).

2 . Que en la conserva, tada anteriormen .e, el porcenta-
je de semillas es superior al egislado (artículo 15 .8, de la Or-
den 21 .11 .84, BOE 10 .1 .8 : i .

Tipificados en el R . I . 1 .94 5 /83, de 2 2, junio , BOE
15 . 7 .83, en sus a r tí c ulos 3 1 . 4 y 3 . 1 . 2 .

Concediéndosele un p izo de ocho días r , ábiles, conta-
dos a partir del día siguient ( al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por ~scrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa dc su derecho, aport ando las prue-
bas de que disponga a ten r de la legislación vigente .

Murcia, 11 de mayo d 1993 .-La Directora General de
Consumo, Emi l ia Martíne~ Romero .


